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SUJETOS DEL PROCESO 

 
DEMANDANTE: BEATRIZ BONILLA CARDONA representante legal de  

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A.  Asistió 
APODERADO:  MARIA FERNANDA ECHEVERRY CLAVIJO   Asistió 
DEMANDADOS: PAUL HENRY GARCIA SERRANO     Asistió  
APODERADO:  SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ NUÑEZ    Asistió 
PROCURADOR:  MANUEL SANTANA GARCIA YEPES    Asistió 
 

  
MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 
Se hacen presentes las partes con sus apoderados. 
 
Se le reconoce personaría para actuar a la Dra. MARIA FERNANDA ECHEVERRY 
CLAVIJO, identificado con la C.C. 1.020.741.639 y T.P. 217.808 del CSJ como 
abogado sustituto de la Dra. CLAUDIA LIEVANO TRIANA, conforme a los 
términos conferidos en el memorial poder.  
 
 

PRUEBAS 
 
Testimonio de JAIRO ANDRES PEREZ LOZANO. 
 
Testimonio de OSCAR FABIAN DUSSAN FAJARDO. 
 
Se cierra el debate probatorio y concede el uso de la palabra a los apoderados 
para que presente sus alegatos de conclusión.  
 

DECISIÓN  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
GIRARDOT, administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad 
de la Ley,  
 



PRIMERO: DECLARAR que hay lugar al levantamiento del fuero sindical del 
señor PAUL HENRY GARCÍA SERRANO y por lo tanto se concede al BANCO DE 
LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., permiso para despedirlo. 

 
SEGUNDO:  CONDENAR EN COSTAS a la parte vencida en esta actuación, parte 
demandada, tasándose las agencias en derecho en la suma de $800.000.00 
pesos.   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

QUEDAN LAS PARTES NOTIFICADAS EN ESTRADOS. 

La apodera de la parte demandada interpone el recurso de apelación  y 
procede a sustentarlo.  
 
 

AUTO: 

Por venir debidamente sustentado el recurso de apelación contra la sentencia 
y por ser procedente de acuerdo con lo previsto en el art. 66 del CPL y SS, el 
juzgado concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el 
superior funcional, Sala Laboral del Tribunal Superior de Cundinamarca; por 
consiguiente se ordenará que por secretaría se remita el expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

Se levanta la sesión, siendo las 5:58 de la tarde. 
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